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ACTA DE LA COMISÓN ACADÉMICA DEL MASTER “BIOLOGIA Y TECNOLOGIA DE LA 
REPRODUCCIÓN EN MAMÍFEROS” CELEBRADA EL DÍA 29 NOVIEMBRE DE 2017 
 
En Murcia el día 29 de Noviembre de 2017, se reúne la Comisión Académica del Máster 
“BIOLOGÍA Y TECNOLOGÍA DE LA REPRODUCCIÓN EN MAMÍFEROS” a las 15.30 h en la 
sala de reuniones del Departamento de Fisiología sito en la Facultad de Veterinaria: 
 
Asistentes: 
Joaquín Gadea Mateos 
María Jiménez Movilla 
Raquel Romar Andrés 
Octavio Lopez Albors 
Sandra Valiente Piña 
 
Orden del día: 

1. Información y respuesta de documentos en informes Calidad. 
a. Seguimiento del plan anula de orientación 
b. Plan de recogida de opiniones 2017-18 
c. Informes de encuestas de satisfacción alumno y profesorado 
d. Informe de satisfacción de la comisión 
e. Plan de acción de mejoras 

2. Informe desfavorable Modifica. Información trámite y decisiones.  
3. Renovación de la acreditación. Fecha informe autoevaluación 15/03/2018 
4. Profesores Visitantes Fulbright - 2018-2019. Informes 2 candidatos, selección de 

propuestas 
5. Documentación TFM. Rúbricas, informes. 
6. Información económica 
7. Últimos convenios. 
8. Ruegos y preguntas 

 
Punto 1. Información y respuesta de documentos en informes de calidad.  

a. Seguimiento del plan anula de orientación 
b. Plan de recogida de opiniones 2017-18 
c. Informes de encuestas de satisfacción alumno y profesorado 
d. Informe de satisfacción de la comisión 
e. Plan de acción de mejoras 
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Punto 2. Informe desfavorable Modifica. Información trámite y decisiones.  

Debido al error advertido por parte del área de gestión académica de la Universidad de 
Murcia en la adscripción del presente título a la rama de ciencias solicitamos la 
modificación a la rama de ciencias de la salud que es en la que debe quedar adscrito. 

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un 
informe de evaluación NO FAVORABLE, considerando que: 

CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

No se han contemplado complementos de formación para estudiantes cuyo perfil de 
ingreso está más alejado de la temática del máster en Ciencias de la Salud tales como: 
Ingeniero químico, Graduado en Química y Graduado en Ciencias Ambientales. 

Al solicitar la modificación de la rama de adscripción los evaluadores han exigido 
complementos formativos para perfiles de titulaciones no incluidas en el mismo.  Hasta 
que no venga la resolución del consejo de universidades no se puede plantear esta nueva 
modificación. Aproximadamente 2 meses. 

En cuanto a los complementos formativos pues pueden ser creados por nosotros 
dependiendo de los distintos perfiles de titulaciones que pueden acceder a nuestro 
máster o bien indicar una serie de asignaturas de otros títulos oficiales (supongo que de 
grado en la rama de ciencias de la salud) que deberían realizar para no tener luego 
ningún problema para seguir las enseñanzas. Si los creamos debemos indicar todas las 
características adecuadas en cuanto a objetivos, competencias, contenidos, sistemas de 
evaluación, etc. Es decir debemos crear una ficha nueva para cada complemento. Si los 
complementos son de otras titulaciones pues habrá que ver la manera de obtener las 
fichas de esos títulos e incluirlas en el apartado 4.6 de las memorias. Esa información se 
puede obtener a través del RUCT.  

La comisión decide retirar de la memoria los perfiles de ingreso que necesitarían 
complementos de formación.  

Punto3. Renovación de la acreditación. Fecha informe autoevaluación 15/03/2018 

Esperamos en breve enviaros en breve la nueva Guía de Autoevaluación donde se 
distinguen los criterios y directrices para la primera y segunda renovación de acreditación 
y os convocaremos a una reunión virtual para planificar todo el proceso de los diferentes 
programas de ANECA. 

Fecha límite ANECA 08/06/2019 
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Punto 4. Profesores Visitantes Fulbright - 2018-2019. Informes 2 candidatos, selección 
de propuestas. 

• Dr. Rhen Turk Eleazar. Professor University of North Dakota. College of Arts and 
Sciences.  Department of Biology. (Segundo seleccionado o suplente) 

• Dr. Ross Pablo Juan. Associate Professor University of California, Davis. Animal 
Science (primer seleccionado) 

Punto 5. Documentación TFM. Rúbricas, informes. 

Líneas TFM, tribunales, fechas. Crear una comisión para completar los documentos 
relacionados con los TFM 

Punto 6. Últimos convenios. En estos momentos estamos a la espera de diversos 
convenios 

Punto 7. Información económica. La situación económica es la esperada hasta la fecha. 

 
Punto 8. Ruegos y preguntas. 
 
Se sugiere una comisión académica extraordinaria para informar de las gestiones 
realizadas y nuevos planteamientos para generar o modificar de forma profunda el diseño 
docente del Máster actual.  
 
Se levanta la sesión a las 18:00 horas. 
 
Murcia 29 de Noviembre de 2017. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Maria Jiménez Movilla 
Presidenta de la Comisión 
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